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- Deben ser envasados, en su caso etiquetados, y almacenados de modo separado en fracciones que 
correspondan, como mínimo según cada uno de los epígrafes de seis dígitos de la Lista Europea de 
Residuos vigente (LER).

- El almacenamiento de residuos peligrosos se realizará en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad, impidiendo la entrada de agua de lluvia, sobre solera impermeable, disponiendo de sistemas de 
retención para la recogida de derrames, y cumpliendo con las medidas en materia de seguridad marcadas 
por la legislación vigente;  además no podrán ser almacenados los residuos no peligrosos por un periodo 
superior a dos años cuando se destinen a un tratamiento de valorización o superior a un año, cuando se 
destinen a un tratamiento de eliminación y en el caso de los residuos peligrosos por un periodo superior a 
seis meses, indistintamente del tratamiento al que se destine.

- Las condiciones para la identificación, clasificación y caracterización en su caso-, etiquetado y 
almacenamiento darán cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que 
se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, 
el REGLAMENTO (UE) Nº 1357/2014 DE LA COMISIÓN y la DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2014/955/UE, 
ambas de 18 de diciembre de 2014.

- Con el objetivo de posibilitar la trazabilidad hacia las operaciones de tratamiento final más adecuadas, se 
han de seleccionar las operaciones de tratamiento que según la legislación vigente, las operaciones de 
gestión realizadas en instalaciones autorizadas en la Región o en el territorio nacional, o en su caso- a 
criterio del órgano ambiental autonómico de acuerdo con los recursos contenidos en los residuos, resulten 
prioritarias según la Jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, en 
según el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de 
valorización, incluida la valorización energética y eliminación atendiendo a que:

1. Todos los residuos deberán tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos. No obstante, 
podrá apartarse de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades en caso de su justificación 
ante el órgano ambienta

a. Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental.
b. La viabilidad técnica y económica.
c. Protección de los recursos.
d. El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales.

2. Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su eliminación salvo que se justifique ante el 
órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta) de que dichos tratamientos, no resulta 
técnicamente viables o quede justificado por razones de protección de la salud humana y del medio 
ambiente de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Protección de los Suelos.

o Con carácter general, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados, en su caso, a la legislación autonómica de su desarrollo y la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y además:

- No se dispondrá ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o
sobre una zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas.

- En las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de operación 
con materiales contaminantes o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes de carácter 
peligroso a las aguas o al suelo, será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y 
derrames específico para los mismos.

- Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguientes operaciones de 
extinción, etc.), así como los materiales contaminantes procedentes de operaciones de mantenimiento, 
reparación, limpieza, lavado, etc., de instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio 
utilizado serán controlados, recogidos y tratados, recuperados o gestionados de acuerdo con su naturaleza.
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- Cuando durante el desarrollo de la actividad se produzca una situación anómala o un accidente que pueda 
ser causa de contaminación del suelo, el titular de la citada actividad deberá comunicar, urgentemente, 
dicha circunstancia a esta Dirección General. En cualquier caso, el titular utilizará todos los medios a su 
alcance para prevenir y controlar, al máximo, los efectos derivados de tal situación anómala o accidente.

o Los proyectos que se deriven del plan observarán en todo momento, durante la renovación, los principios 
de respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil, como son evitar la emisión de polvo, ruido, vertidos 
de maquinaria por mantenimiento, etc.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE




